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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Jackson Eduardo Gómez Reyes vs. Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Conforme las facultades legales y constitucionales y la 

autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n °. 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de la misma asume la ponencia 

de la presente decisión. 

 

Según el escrito que obra a folio 68 del cuaderno digital 

de la Corte que presentó el recurrente, aceptase el 

DESISTIMIENTO del recurso de casación interpuesto contra 

la sentencia que la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C. profirió, en el juicio de la 

referencia. 
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Ahora bien, revisado el expediente resulta evidente que 

la opositora, presentó oportunamente la réplica al escrito de 

la demanda de casación, lo que dio lugar a un desgaste de 

dicha parte, y como no se observa que estas coadyuven la 

petición elevada por la recurrente, indudablemente se 

causaron las costas, las cuales se fijan en la suma de dos 

millones trescientos cincuenta mil pesos ($2.350.000.00 

M/CTE).  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 11 de agosto de 2022 a las 08:00 a.m.,  
Se notifica por anotación en estado n.° 109 la 
providencia proferida el 10 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 17 de agosto de 2022 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 10 
de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 


